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Consejería de Desarrollo Sostenible
Viceconsejería de Medio Ambiente

ANEXO IV: 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE QUEMA DE RESTOS VEGETALES EN TERRENO FORESTAL


	
Nº Procedimiento
015437


Código SIACI
SJW9


	



	DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE


	Si elige persona física son obligatorios los campos: tipo y número de documento, nombre y primer apellido

	[bookmark: Casilla9]Persona física: |_|	NIF:|_|	
	Pasaporte/NIE:|_|
	Número de documento
	[bookmark: Texto4]     
	

	

	Nombre:
	     
	1º Apellido: 
	     
	2º Apellido:
	     
	

	Hombre  |_|  Mujer  |_|
Si elige persona jurídica son obligatorios los campos: número de documento y razón social

	Persona jurídica: |_|	
	Número de documento:
	     
	

	

	Razón social:
	     
	

	

	

	Domicilio*: 
	*     
	

	

	Provincia*:
	*     
	
	C.P.*:
	*     
	
	Población*:
	*     
	

	

	Teléfono:
	     
	
	Teléfono móvil*:
	*     
	Correo electrónico*:
	*     
	

	
	

	Son campos obligatorios (*) a rellenar: domicilio completo, provincia, CP, población, teléfono móvil y correo electrónico.
El correo electrónico designado será el medio por el que recibirá el aviso de notificación en caso de vía electrónica.
	



	DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE


	
NIF|_|	Pasaporte/NIE|_|
	
Número de documento:
	
	

	
	
	     
	

	

	Nombre:
	     
	1º Apellido: 
	     
	2º Apellido:
	     
	

	Hombre  |_|  Mujer  |_|


	Domicilio: 
	     
	

	

	Provincia:
	     
	
	C.P.:
	     
	
	Población:
	     
	

	

	Teléfono:
	     
	
	Teléfono móvil:
	     
	
	Correo electrónico:
	     
	

	
	
	

	En caso de representante designado/a por el/la interesado/a, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán al mismo.






	MEDIO POR EL QUE DESEA RECIBIR LA NOTIFICACIÓN

	|_| Notificación electrónica    (Si elige o está obligada/o a la notificación electrónica compruebe que está usted registrada/o en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica y que sus datos son correctos.) Recibirá la autorización por dicho medio previo aviso a correo electrónico.
[bookmark: Marcar5]|_| Correo postal                (Podrán elegir esta opción las personas que  NO  estén obligadas a la notificación electrónica, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). Recibirá la autorización por correo postal en la dirección indicada.



	INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Viceconsejería Medio Ambiente

	Finalidad
	Gestión de autorizaciones de maquinaria y equipos y otras actuaciones en el medio natural en prevención de incendios forestales.

	Legitimación
	6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos.

Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha.

	Destinatarios
	Existe cesión de datos

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional.

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica:  
https://rat.castillalamancha.es/info/2504



	
LUGAR PREVISTO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD (QUEMA DE RESTOS)

	Denominación del lugar:
     
	Tipo de parcelario:   Catastro |_|      SIGPAC |_|

	Provincia*: 
     
	Municipio*: 
     

	Agregado
	Zona
	Polígono*
	Parcela*
	Recinto:

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     


son obligatorios (con *) los campos de provincia, municipio, polígono y parcela. 
Deberá presentarse una solicitud por cada municipio.





	ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 

	
Declaración responsable:
La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de persona interesada o entidad que se indica, declara que todos los datos consignados son veraces, declarando expresamente que:
-	Reúne todos los requisitos exigidos para presentar esta comunicación.
-	Se  compromete  a  cumplir  con  las  obligaciones  y  compromisos previstos en  las  normas  asociadas  a  este procedimiento.
-	Quemar en Época de Peligro de Incendios Forestales Bajo o Medio según Plan INFOCAM (entre el 1 de octubre y 31 de mayo del siguiente y siempre que no exista resolución excepcional vigente emitida por esta Consejería que suspenda dicha actividad.
-	No quemar en condiciones de viento en las que las que la velocidad media de las rachas supere los 15 km/h. Si tras comenzar la quema las condiciones meteorológicas empeoran, proceder al apagado de la misma.
-	No  quemar,  o  interrumpir  la  actividad  de  quema,  cuando  el  humo  pueda  afectar  a  carreteras,  edificios o núcleos de población.
- 	La quema se deberá realizar exclusivamente en montones o pilas de restos vegetales, los cuales no deben superar los dos metros de altura y tres metros de diámetro. Los montones de quema deben situarse en lugares libres de vegetación en pie circundante por la que el fuego pueda extenderse.
-	Asegurar la discontinuidad de los residuos vegetales a quemar con otros combustibles forestales próximos que se pudieran ver afectados o propagar el fuego. Alrededor de las pilas u hogueras se debe mantener una zona limpia de vegetación, raspando el terreno con herramienta manual hasta suelo mineral y retirando la materia orgánica en una faja perimetral al montón de restos vegetales de al menos 2 metros para la altura máxima de pila permitida, pudiendo reducirse dicha faja si la altura de la pila es menor a la máxima establecida y de manera proporcional.
-	En quema bajo arbolado se ha de tener en cuenta la altura de las copas, evitando situar las pilas de manera que se pueda soflamar el dosel arbóreo.
[bookmark: _Hlk223433984]-	Disponer  del   personal y de  los  medios  materiales  suficientes  para poder controlar la quema y sofocar los posibles conatos de incendio.
-	No iniciar la quema antes de las dos horas previas a la salida del sol y dejarla perfectamente apagada antes del horario límite indicado más adelante según IPP.
-	Prever el tiempo necesario, antes de finalizar la jornada, para proceder a la total extinción de las pilas quemadas. Si es posible, se deben mojar los restos eliminado las brasas y restos humeantes. En todo caso, se deben esparcir los restos y cubrir con tierra, evitando formar carboneras que pueden mantener brasas durante varios días.
-	Vigilar y controlar permanentemente la quema, permaneciendo en el lugar hasta que no haya llama, humo o rescoldos incandescentes.
-	Interrumpir toda actividad de quema o uso del fuego cuando así lo indique verbalmente un Agente de la autoridad, en el caso de que estime que no se están cumpliendo las debidas medidas de control y seguridad o que las condiciones de las mismas suponen un peligro para el Medio Natural.
-	Se debe disponer de teléfono móvil. Si ocurre cualquier imprevisto, llamar inmediatamente al 112 para advertir del inicio del conato y, en su caso, colaborar, dentro de sus posibilidades, en la extinción del mismo.
-	Las operaciones de quema se podrán llevar a cabo sólo si el Índice de Propagación Potencial de Incendios Forestales (IPP) es:
-	BAJO / MODERADO finalizando antes de las 16:00 horas,	o
-	ALTO finalizando antes de las 14:00 horas.
Vd. puede consultar el IPP de su municipio en la página web de INFOCAM (https://infocam.castillalamancha.es/)

[bookmark: Casilla102]|_| Estoy conforme y declaro que son ciertos los datos consignados en la presente comunicación comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, cuando se le requiera para ello.
Igualmente, la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento, ser objeto de sanción y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal.
Autorizaciones:

Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa.

En particular, se recabarán los siguientes datos, salvo que marque expresamente: 

|_| Me opongo a la consulta de datos de identidad.
|_| Me opongo a la consulta de residencia.
|_|      

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería.
· Documento.      , presentado con fecha       ante la unidad       de la Administración de      
· Documento.      , presentado con fecha       ante la unidad       de la Administración de      
· Documento.      , presentado con fecha       ante la unidad       de la Administración de      

(En el caso de que se haya opuesto en alguna de las opciones anteriores, debe aportar los datos y documentos requeridos para la resolución del presente procedimiento).
Documentación a aportar (adjunta):
|_| Copia del documento de identidad de la persona solicitante en el caso de que conste su oposición expresa a que por esta Administración se consulten los datos.
|_| En caso de actuar por medio de representante, copia del documento de identidad de la persona representante en el caso de que conste su oposición expresa a la consulta de datos.
|_| En caso de actuar por medio de representante, documento válido en derecho que acredite la representación.

Restringido a DNI y poder de representación los documentos a adjuntar (no se admite relación parcelaria).




[bookmark: Texto32][bookmark: Texto33][bookmark: Texto34][bookmark: Texto35]En       a       de       de      
LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL


[bookmark: Texto50][bookmark: _GoBack]Fdo.:      
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